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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO DE DERECHOS HUMANOS Y 
EQUIDAD ENTRE GÉNEROS. 

 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día veintiocho de noviembre del año dos 
mil doce, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014, interior del 
Paseo San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 
fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 Fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron 
las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS 
 

José Fausto Gutiérrez Ramírez. Presidente del Consejo Ciudadano de Derechos 
Humanos y Equidad entre Géneros. 

Vianeth Rojas Arenas. Secretaria del Consejo Ciudadano de Derechos 
Humanos y Equidad entre Géneros. 

Brahim Zamora Salazar. Vocal de Vigilancia del Consejo de Derechos 
Humanos y Equidad entre Géneros. 

María Catalina Reyes Santos. Consejera. 
Marco Antonio Moreno Rosado. Consejero Suplente de Vianeth Rojas Arenas. 
Ruth Angélica Fernández Hernández. Consejera.  
Josué Daniel Cantoran Viramontes. Consejero Suplente de Ruth Angélica Fernández 

Hernández. 
Guillermo Sánchez Ascencio. Consejero. 
María Isabel Garrido Lastra. Consejera. 
Lauro Abner Huerta Adame. Consejero Suplente de María Isabel Garrido Lastra. 
Verenice Reyes Cristóbal. Consejera. 
María Magdalena Vázquez Aquino. Consejera. 
Martha Adriana Gariel Zepeda. Consejera.  
Perla Lizette Ruíz Castillo. Consejera.  
Alejandro Castillo Lara. Consejero. 
Ramón Jiménez Salamanca   Consejero Suplente de Alejandro Castillo Lara. 
Martha María Cortéz Ramírez. Consejera. 
Alejandro Tumalán Aparicio. Consejero. 
Ismael Rosalío Mota Roldán. Consejero.  
 

AUTORIDADES E INVITADOS 
 

Mtra. Denise Costes Intriago. Presidenta del Consejo Ciudadano de Participación 
Ciudadana y Presidenta del Consejo Ciudadano de 
Turismo.  

L.D  Luis Armando Olmos Pineda. Coordinador General del Instituto Municipal de 
Planeación. 

Regidora Sandra Rubí Montalvo Domínguez. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y 



 
 
 

Coordinación General 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Participación Ciudadana 

 
Puebla, Pue., a 28 de noviembre de 2012 

 

 
Página 2 de 5                                                                                              Acta  No. IMPLAN.-SECPC.-200-2012 

  REF.1022/IMPLAN/1012 

Equidad entre Géneros.   
Ma. Alejandra Bravo Escalante. Asistente de la Reg. Sandra Rubí Montalvo 

Domínguez. 
C. María Cecilia Espino González. Directora del Instituto Municipal de las Mujeres.    
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana.  

 
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de noviembre 2012 bajo el 
siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. 
Presentación de los y las integrantes del Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y 
Equidad entre Géneros.  

4. 
Introducción al Capítulo 8° del Código Reglamentario para el municipio de Puebla, a cargo 
del Lic. Felipe de Jesús González Camarena, Secretario Ejecutivo del Consejo de 
Participación Ciudadana. 

5. 

Elección de la Mesa Directiva del Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y Equidad entre 
Géneros: 

1. Mensaje de la Mtra. Denise Costes Intriago, Presidenta del Consejo de Participación 
Ciudadana del municipio de Puebla.  

2. Presentación de propuestas de plan de trabajo para el Consejo Ciudadano de 
Derechos Humanos y Equidad entre Géneros por los(as) candidatos(as) a la 
Presidencia del mismo.  

3. Elección del Presidente(a) del Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y Equidad 
entre Géneros. 

4. Propuesta por el Presidente(a) electo(a) y aprobación por el Consejo del Secretario(a) 
y Vocal del Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y Equidad entre Géneros. 

6. 

Asuntos Generales.  

• Recapitulación de acuerdos. 

• Orden del día de la siguiente sesión. 
 

L.D. Luis Armando Olmos Pineda.- Dio la bienvenida a todos y manifestó su beneplácito por la creación 
de un nuevo Consejo Ciudadano, dio la introducción al Instituto Municipal de Planeación, como Organismo 
Público Descentralizado, los lineamientos que rigen a los Consejos Ciudadanos descritos en el Capítulo 8° 
del COREMUN, además de la relación entre el Consejo de Participación Ciudadana y el IMPLAN. 
Agradeció a los consejeros su colaboración y quedó a sus órdenes. 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Inició la sesión, dio la bienvenida a los presentes, continuó con el pase de 
lista, se  contó con  Quórum. 
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LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Explicó a los consejeros el funcionamiento de las sesiones. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Dio lectura al acta de la sesión anterior para conocimiento y 
firma de los consejeros. Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Pasó al punto tres. 
 

PRESENTACIÓN DE LOS Y LAS INTEGRANTES DEL CONSEJO CIUDADANO DE DERECHOS 
HUMANOS Y EQUIDAD ENTRE GÉNEROS. 

 
L.D. Luis Armando Olmos Pineda.- Sugirió que en la próxima sesión del Consejo de Derechos Humanos 
y Equidad de Género se aborde una descripción sobre lo que es y lo que hace el IMPLAN, con espacio de 
preguntas y respuestas. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Agradeció al L.D. Luis Armando Olmos Pineda, y dio paso a las 
presentaciones de cada consejero. 
 
C. María Cecilia Espino González.- Saludó a los consejeros, y como directora del Instituto Municipal de las 
Mujeres, pidió al Consejo se considere una sesión para que se les hable de las acciones del Instituto. 
 
Los consejeros manifestaron su interés en  participar en Consejo y en la acción ciudadana en temas de 
derechos humanos y equidad entre géneros. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Se presentó con los consejeros como presidenta del Consejo Ciudadano 
de Turismo y presidenta del Consejo de Participación Ciudadana. Dio paso al punto cuatro y cedió la 
palabra al Lic. Felipe de Jesús González Camarena. 
 
INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO 8° PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, A CARGO DEL LIC. FELIPE DE 

JESÚS GONZÁLEZ CAMARENA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Se presentó antes los consejeros como Secretario Ejecutivo 
del Consejo de Participación Ciudadana. Manifestó su  disponibilidad para con los consejeros. 
 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals.- Dio la bienvenida a los consejeros y quedó a su servicio. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Cedió la palabra ala Reg. Sandra Rubí Montalvo Domínguez. 
 
Reg. Sandra Rubí Montalvo Domínguez.- Agradeció a los consejeros su presencia, además de darles la 
bienvenida, solicitándoles una cita en las reuniones próximas para que el Consejo esté al tanto del trabajo 
de la Comisión de Derechos Humanos y Equidad entre Géneros. Expresó su disposición para acudir a las 
sesiones de trabajo.  
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Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Explicó brevemente el Capítulo 8° del COREMUN, el cual 
describe los lineamientos a seguir para la correcta función de los diferentes Consejos. Al finalizar cedió la 
palabra la Mtra. Denise Costes Intriago para dar inicio al punto 5. 

 
ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONSEJO CIUDADANO DE DERECHOS HUMANOS Y 

EQUIDAD ENTRE GÉNEROS. 
 

Mtra. Denise Costes Intriago.- Explicó a los consejeros el proceso de elección de la mesa directiva. Cómo 
primer punto sometió a votación que la elección sea abierta o cerrada, por mayoría se votó por que sea 
abierta.  Propuso al consejero José Fausto Gutiérrez Ramírez como Presidente del Consejo Ciudadano de 
Derechos Humanos y Equidad entre Géneros. 
 
José Fausto Gutiérrez Ramírez.- Aceptó la propuesta como candidato a la presidencia del Consejo. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Sometió a votación la propuesta  y fue electo presidente José Fausto 
Gutiérrez Ramírez por unanimidad de votos. 
 
José Fausto Gutiérrez Ramírez.- Propuso como Secretaria a la consejera Vianeth Rojas Arenas y como 
Vocal de Vigilancia al consejero Brahim Zamora Salazar.  
 
Vianeth Rojas Arenas.- Aceptó la propuesta. 
 
Brahim Zamora Salazar.- Aceptó la propuesta. 
 
Los consejeros votaron por los candidatos propuestos, quedando por mayoría de votos la siguiente mesa 
directiva: José Fausto Gutiérrez Ramírez como Presidente del Consejo Ciudadano de Derechos Humanos y 
Equidad entre Géneros; Vianeth Rojas Arenas como Secretario del Consejo Ciudadano de Derechos 
Humanos y Equidad entre Géneros; y Brahim Zamora Salazar como Vocal de Vigilancia del Consejo 
Ciudadano de Derechos Humanos y Equidad entre Géneros. 
 
Mtra. Denise Costes Intriago.- Felicitó a la nueva mesa directiva y explicó al presidente el proceso para la 
presentación del plan de trabajo. 
 
Martha Adriana Gariel Zepeda.- Felicitó al consejero José Fausto Gutiérrez Ramírez, y observó la 
importancia del trabajo en equipo y de la inclusión en todos los aspectos y asuntos a todos los consejeros. 
 
Reg. Sandra Rubí Montalvo Domínguez.- Recomendó a los consejeros el crear su plan de trabajo, 
basado en el conocimiento del Plan Municipal, en el “Programa Para la Igualdad”. También conocer 
estadísticas situacionales de Puebla y demás instituciones y comisiones de cabildo de dónde se pueda 
obtener la información. 

 
ASUNTOS GENERALES. 

Se discutió sobre cada cuanto y que día se realizarán las sesiones, tomando en cuenta las 
responsabilidades y compromisos de cada consejero.  
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ACUERDOS. 
1.- Los consejeros acordaron que las sesiones del Consejo se llevará cada cuarto martes de cada mes a las 
18:00 horas.  
2.- La próxima reunión quedó para el día 22 de enero a las 18:00 horas, dónde se discutirán las propuestas 
para el plan de trabajo del Consejo. 
 
José Fausto Gutiérrez Ramírez.- Agradeció a todos y dio por concluida la sesión.  
 


